
Rectorado

Resolución Rectoral N' 1134-2023-UNAP
lqu¡tos, 7 de noviembre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 752-F|A-UNAP-2023, presentado el 6 de noviembre de 2023, por decano de la Facultad de lndustrias

Al¡mentarias, sobre autorización y financiamiento de viaje;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Alenguer Gerónimo Alva Arévalo, decano de la Facultad de lndustrias Alimentarias
(FlA), solicita al rectorautorizaryfinanciarsu v¡aje a la ciudad de Lima, para que partic¡pe en el 1er. Encuentro Nacional

de Decanos, organizado por la Asociación de Universidades Nacionales del Perú (AUNAP) y en el 4to. Foro de

Universidades del Perú, organizado por la AUNAP, conjuntamente con el Consorcio de Universidades y la Federación de

lnst¡tuciones Privadas de Educación Superior, ambos eventos se desarrollarán el 10 de novlembre de 2023, en los

ambientes de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) de dicha ciudad;

Que, el 1er. Encuentro busca fortalecer la gestión institucional en las universidades públicas a través del ordenamiento
de la remuneración de los Decanos a nivel de Facultades, y en el 4to. Foro se debatirán con diversas inst¡tuc¡ones del

Poder E.lecutivo y otros órganos del Estado, sobre temas que aquejan al sistema universitario, mediante sesiones

técnicas en grupos de trabajo para plantear soluciones al respecto;

Que, la comisión de servicio es el desplazam¡ento temporal del servidorfuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excederá, en ningún caso, el

máximo de tre¡nta días calendario por vez;

Que, por las razones expuestas, es procedente atender lo solicitado por el decano de la Facultad de lndustrias

Alimentarias;

De conformidad con la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Un¡versitaria N" 003-2021-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Univers¡taria

N" 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO.- Autor¡zar el viaje en comisión de servicio a la ciudad del Lima, del 9 al 11 de noviembre de 2023,

de don Alenguer Gerónimo Alva Arévalo, decano de la Facultad de lndustrias Al¡mentarias (FlA), para los fines

expuestos en la parte considerativa de la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Otorgar a don Alenguer Gerónimo Alva Arévalo, pasaje aéreo en la ruta lquitos/Lima/lquitos y

dos (21 días de viáticos por comisión de servicio.

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que el decano mencionado en el artículo precedente tiene diez (10) días hábiles, a part¡r

del día siguiente de su retorno para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, y la rendición de cuenta

debidamente documentada, en la Dirección General de Administración (DGA) y el informe de viaje detallando las

acciones realizadas, en el Rectorado con copia a la FlA.

ARTíCULO CUARTO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y al jefe de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestar¡os, aprobados en el
Presupuesto lnstitucional del Ejercicio Fiscal 2023.

comuníquese y a rchívese.
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